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CARTAGENA.—Un mes, '¿ pesetas; tres meses, H id.—PROVINCIAS, tres meses, 
7 ".() ki.—EXTRANJERO, trea meses, l l ' i ó id. 

f-a aiiscrición empezará ú contarse desde I.» y 16 de cada mea. 
Corresponsal en Paría para anuncios y reclamos, Mr. A. Lorette, 51 bis rué Sain-

Anne. 
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REMISIÓN POR CORREO 
DE OB.IET0S ASEGURABOS. 

SogiiM dis¡)oiu} un Real decreto de 
^Gobernación quo publica ayer la 
^'^aceta, quedan derogadas las dis
posiciones que actualmente rigen 
para el envió por el correo de alha-
jis ú objutos asegurados y se adop
tan nueviiscondicionespara este ser
vicio, que empezarán íi regir desde 
i.o de julio próximo. 

lín lo sucesivo los objetos asegu-
rudos que hiyai) de ser remitidos 
por el correo se presentarán en la 
oficina de origen ei cajas de made
ra ó dé metal peí fectainente cerra
das y precintadas con un sello en 
lacre que lleve üiia marca especial 
del reinileiite. Los lacres se coloca-
i'án en las caras laterales de las ca
jas. Î as otr;!S dos caías estarán cu
biertas en toda su extensión de pa
pel adherido á ellas y destinados es
cribir la dilección de! objeto, la de-
clai^ación de su valor, ú colocar los 
sellos de correo que representen el 
derecho de franqueo, certificado y 
seguro, y á estampar los sellos en 
tinta de las oficinas de correos. 

El tamaño de las cajas que con-' 
tengan objetos asegurados no po
drá exceder de 0,30 metros de lar
go por 0,20 metros de ancho, y 
0,10 meUüs de alto. Su peso se fija 
en dos kilogramos como máximo. 

En la parte superior de la caía en 
que se esciiba la tliiecciónse pon
drá Objeio asegurado, y pur debajo, 
expresada en l^tra y guarismos, la 
cantidad por ti[ue el objeto debee 
asegurarse. 

Lc^antidad máxima en que po
drá asegurarse un objeto se fija en 
5.000 feselas, sea cualquiera la ca-
legoíía. de la oficina de correos en 
que se imponga, y la de aquella á que 
«ísté dirigido. 

El remileute de un objeto asegu
rado abonará en sellos de correos: 
primero, el derecho de franqueo á 
razón de 0,15 pesetas por cada 30 
gramos: df peso ó fracción indivisi
ble de 30 gramos^segundo, el dere
cho de certificado, según la tarifa 
vigente; y tercero, un derecho de se
guro á razón de 0,10 de pesetas por 
cada 100 pesetas de valor declara
do ó fracción indivisible,' de 100 pe
gatas. 

Las tres cantidales se abonarán 
«e sellos de correo, que se adherirán 
con la debida separación al objeto 
asegurado, escribiendo el em^eado 
que reciba la caja sobre los respec
tivos sellos las palabras PoríeC^íi^. 
cado, Seguro. 

El Estado, en caso de pérdida total 
de un objeto asegurado que nq sea 
ocasionada por fuerza mayor, abona
rá al remitente una suma»igi|al al im
porte de la declaración. 

ÍEn caso de deterioro de un objeto 

asegurado, la administración no abo
na cantidad alguna. 

Corresponde ú los remitentes em
plear cajas de bastante consistencia 
para proteger los objetos que re
mitan. 

Al remitente de un objeto asegura
do se le expedirá un recibo, en el que 
ha de hacerse mención del valor de
clarado y del peso y dimensiones de 
su envío. 

INGLATERRA SE ARMA. 

Se comenta mucho por la prensa 
el hecho de que Inglaterra se esté 
preparando militarmente. 

Gomo si no bastaran las formida
bles defensas de sus puertos, su colo
sal marina y sobre todo su situación 
geográfica, se propone ahora la cons
trucción de campos atrincherados en 
las inmediaciones de Londres, como 
si fuese de temer algún dia una inva
sión. 

En cuanto al túnel submarino de 
la Mancha, está completamente aban
donado á causa de la oposición de 
que es objeto el proyecto por parte 
del elemento militar inglés. 

• • — 
FRANCIA Y EL VATICANO EN CHINA. 

Parece que China sa opone á todo 
arreglo entre Francia y el Vaticano 
que tienda á amenguarlas atribucio
nes del representante del Papa en 
Pekin. 

China considera que el protectora
do francés solare ías misiones católi
cas anularla las ventajas que espera 
del establecimiento de la legación 
pontificia. 

o 
EL REY DE GRECIA. 

El Daily Chronicle dice q[ue el rey 
de Grecia está resuelto á abandonar 
á Atenas si la Cámara de diputados 
aprueba la política seguida por el ga
binete Delyannis. 

El Times asegura que Deiyannis 
trata de producir agitación en Gre
cia. 

Añade que inspira inquietud la 
próxima reuniónne la Cámara helé
nica. 

El gobierno griego ha reclamado 
contra la severidad del bloqueo 
por parte de la escuadra austríaca. 

^^m. — f 

MONÁRQUICOS Y REPUBLICANOS. 

Dicen de Paris que las mámíeáta-
ciones monárquicas de estos últimos 
dias han impulsado á los republica
nos á organizar su partido en los de
partamentos. Las bases de concilia
ción han sido aceptadas por todas 
las fracciones, menos por ios intran
sigentes, que se oponen á toda idea 
de concordia, formulando objeciones 
y reservas itíaceptables. 
* El partido avanzado se propone 

o o i i v i i o l o n e . s . 

El ijSgo.será siempre adelantado y en metáMCO <5 letras de fácil cobro— La Rt:-
docción no responde de los anuneto*, remUulos y comtUiicados, conserva el derecho 
dé no publicar loque rescibe, salvo el caso de obligación legal.—No na doínel-
ven loa originales. 

Á n u n o l o t s á p x * « o l o 8 ^omv&xkOiouL»li»m. 
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celebrar con gran pompa el aniversa-
¿io lie la caida de la Commune. Ade-
í^ás promoverán una campaña en el 
Parlamente para pedir que'se fes r^* 
conozca el derecho de enarbolar la 
bandera roja. 

Se ha celebrado una reunión de 
com uñeros en el café de la calle del 
Temple, aprobándose varias pi oposi
ciones encaminadas á celebrar dicho 
aniveisario. 

Noticias Generales. 

Dice un periódico de Barcelona, 
que en Berga se ha tratado de come
ter un horrible atentado, colocando 
á la puerta de un conocido fabrican
te do aquella ciudad un cajón de me
tal y do veintisiete libras de peso, He
no de dinamita, y del cual pendía una 
mecha encendida. Advertido el peli
gro, quedó fiustrado el criminal pro
pósito por haber sido arrancada la 
mecha. 

Se han ofrecido dos ÍAÍI duros al 
que descubra al autor ó autores del 
heií̂ ho. 

Del «Iiuparcial'j) 
ce El proyecto reorganizando la es

cala de reserva de los Jefes y oficia
les del arma de infantería pare
ce que ya no se publicará por de-
crel* 

¡Según nuestros informes, estaba 
acordado plantear la reforma, y has
ta parece su había redactado el de
creto; pero el ministro de la (Juena 
ha suspendido su publicación y re
suelto su presentación á las Corles 
para que sea discutido. 

En nuestra opinión, las reformas 
que solo tienen carácter orgánico 
pueden y deben ser planteadas por 
decreto, pi^es su naturaleza hace que 
sea difícil conseguir que en el Parla
mento se entre B« una discusión téc
nica ó de detalles. 

Teniendo qué intervenir las Cor
tes en reformas de importancia pa
ra el ejército, originarias de dere
chos pi»ra el porvenir, las de carác
ter orgánico podrían adelantarse 
por la iniciativa y responsabilidad 
del gobierno preparando el camino 

que hay necesidad d^piecorrer». 
^ — . 

El capital inglés emj)leado en em
presas extranjeras .ftí calcula en 
2.000.000.000 de libras, que produce 
anualmente un interés de libras 
100.000.000*-Así es que una duodéei-
tna parte d^ los ingresos naéioáates 
(que se f apone sube & 1.200.000.000 
de libras) Inglaterra T^v^eáe decirseJa 
recibe como tributo de varias nació-

La deuda^ pública de los Estados-
Unidos tuvo durante el ijies de abril 
Aiyimo una disminución aproximada 
de 11.500.000 pesos fuertes. 

En dicho mes se pagaron 2.000,000 
pesos fuertes por concepto de pen= 

siones. 
^íw>^ •••ü^Á^ii^- -5*- *?* . . 

En el mes de abril último llegaron 
á Nueva-York 36.281 inmigrantes: en 
abril del año anterior, 38.350; en lo 
que va de año, 71.382; en igual pe
ríodo del año presente. 72.250. 

EL PETRéLEO EN ESPAÑA. 

Mr. TheophileFoucault hapubhca-
do en el «Porvenir de la Industria,» 
un artículo tan importante sobre es
ta materia que nos creemos obliga
dos á darle á conocer á nuestros lec
tores. 

Hay en España, dice, cierto núme
ro de formaciones bituminosas y 
precisamente sobre éstas deseo lla
mar la atención porque pueden pre. 
Sentar nuevos manantiales á la in
dustria y su explotación podfia li
brarnos del pais del petróleo en 
Avoérioa, qnm m. mm imj^mm&& k 
todas las naciones, á pesar de isi 
competencia qu^ debieran hacerle 
los petróleos indígenas; pero éstos 
son todavía desconocidos, se ignora 
su existencia, los medios de recoger
los y su purificación, de consiguiente, 
la rutina triunfa y el extranjero se 
aprovecha de ella. 

Búsquese, trabájese y se encontra
rá petróleo en Espeña; hé aquí algu
nas indicaciones que pueden servir 
de guía. 

Cerca de Vitoria, ei? Maéstu, hay 
un cúmulo extraordinario de rocas 
impregnadas de betún; he compro
bado su riqueza que es de 12 á 18 
por 100. 

Hay igualmepte arenas petrolíferas 
en la provincia de Soria y en Ips al
rededores de Sigüenza; también gfes 
impregnados de betún en Peñace-
rrada. 

En fin, eflorescencias superficiales 
(afflqurements) de petróleo no lejos 
de Burgos y en, el Sudoeste de An -
dalucía. 

En los terrenos terciarios, donde
quiera que haya finitos como en Vi-
llamartin, en los alrededores de los 
depósitos de sal gemma, en Gerona, 
por ejemplo, deberían hacerse inves
tigaciones, que no dejarían de dar 
resultados favorables. 

Las eflorescencias bituminosas se 
presentan én la superficie del suelo 
bajo dos formiis principales. 

1.0 Expulsadas ó puestas de ma
nifiesto por filtraciones de agua siem-
pre saladas y con frecuencia sulfuro
sas. 

2.0 Solas y sin agua. 
En. el primer caso este betún flui

do es el petróleoj en el segundo es 


